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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE SALUD 
 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR                   
(IMSS-BIENESTAR) 

 
CONVENIO de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para apoyar la adquisición de equipamiento para construir el Nuevo Hospital 
General de Matamoros, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E001 Atención a la Salud 
de Personas sin Seguridad Social, para el ejercicio fiscal 2024, que celebran Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Tamaulipas. 

 
Al margen un logotipo, que dice: Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

 
CONVENIO: CC-E001-2024-TAM-05 

 
CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO 
PARA “CONSTRUIR EL NUEVO HOSPITAL GENERAL DE MATAMOROS”, CON CARGO A LOS RECURSOS 
DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD 
SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR EL DR. 
ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR 
EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA SALUD, EL ARQ. 
CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA Y POR EL LIC. AUNARD 
AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. VICENTE JOEL 
HERNÁNDEZ NAVARRO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL OPD SERVICIOS DE 
SALUD DE TAMAULIPAS, Y POR LA LIC. ADRIANA LOZANO RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE FINANZAS 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS 
PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
ANTECEDENTES 

 
1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., párrafo cuarto, el 

derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como (ii) un sistema de salud 
para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de 
salud para la atención integral y gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y V del artículo 2o. de la Ley General de Salud (LGS), 

ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del derecho a la 
protección de la salud, (I) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus 
capacidades; (II) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana, y (V) el disfrute de servicios 
de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de la población. 

3. El artículo 3o., fracciones II y II bis, de la LGS prevé que son materia de salubridad general la atención 

médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para 
personas sin seguridad social. 

4. El artículo 5o. de la LGS establece que el Sistema Nacional de Salud está constituido, entre otros, por las 

dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto Federal como local que presten servicios de 
salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por objeto dar cumplimiento al 
derecho humano a la protección de la salud. 

5. El artículo 6o., fracción I, de la LGS establece que el referido Sistema tiene, entre sus objetivos, proporcionar 

servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas 
sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en la 
promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, acorde con 
la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 
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6. El 7 de septiembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se emite el 

Programa Estratégico de Salud para el Bienestar. Dicho Programa Estratégico, es un programa especial que 
atiende una de las prioridades del desarrollo integral en materia de salud pública del país y define la actuación 
de las entidades coordinadas del sector y de los organismos federales que participan en la implementación 
de la estrategia de federalización de los servicios de salud, con lo cual se busca reivindicar el derecho de toda 
la población de acceder a una atención  a la salud digna, para esto, se considera como uno de sus objetivos 
centrales, “Mejorar la infraestructura, equipamiento para la salud y sistemas de información de los servicios 
de salud operados por las entidades federativas que atienden a las personas sin seguridad social”, 
planteándose como una de sus estrategias, adaptar la infraestructura de salud de manera progresiva de 
acuerdo con las necesidades del Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar, para proporcionar 
servicios de salud accesibles y de calidad a las personas sin seguridad social en todos los niveles de 
atención. 

7. El 25 de octubre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se emite el 

Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), el cual tiene como objetivo general, 
“Desarrollar e implementar un modelo de atención a la salud, basado en la Atención Primaria de Salud y las 
funciones esenciales de la salud pública, centrado en las personas, familias y comunidades, a través de la 
protección y promoción de la salud, la prevención de enfermedades, diagnóstico y tratamiento, rehabilitación 
y cuidados paliativos, considerando la participación comunitaria y los determinantes sociales, para proteger el 
bienestar de la población del país, principalmente de las personas sin seguridad social”. 

 Para lograr lo anterior, el MAS-BIENESTAR, toma en cuenta el valor potencial de la Atención Primaria de 
Salud como piedra angular de un sistema de salud sostenible para la cobertura, considerando como uno de 
los pilares fundamentales para ello, el contar con “Servicios de salud integrados con énfasis en la atención 
primaria y las funciones esenciales de la salud pública”, lo que requiere, entre otras condiciones, que se 

cuente con la infraestructura necesaria para tal fin. 

8. Por oficio No. SST/SPC/DPE/2-450/2024 del día 19 del mes de enero del año 2024 el Dr. Vicente Joel 

Hernández Navarro, Secretario de Salud y Director General de OPD Servicios de Salud de Tamaulipas, 
solicitó recursos para la “Construir el nuevo Hospital General de Matamoros”. 

9. Mediante oficio número UI-346/2024 de fecha 22 de febrero de 2024, el Titular de la Unidad de Infraestructura 

del “IMSS-BIENESTAR”, solicitó a la Unidad de Administración y Finanzas del “IMSS-BIENESTAR”, que con 
cargo a los recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, se hicieran las gestiones para 
apoyar con recursos financieros al Estado de Tamaulipas para los fines señalados, recursos Presupuestarios 
Federales con el carácter de Subsidios para apoyar la adquisición de equipamiento para establecimientos de 
salud, con cargo a los recursos del programa presupuestario E001, “Atención a la Salud de Personas sin 
Seguridad Social” para  el Ejercicio Fiscal 2024”. 

10. Por medio del oficio número UAF-IB-CPP-248/2024, de fecha 26 de febrero de 2024, la Coordinación de 

Programación y Presupuesto del “IMSS-BIENESTAR” notificó la reserva de recursos hasta por la cantidad de 
$83,606,997.68 (OCHENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
SIETE PESOS 68/100 M.N.), con cargo al programa Presupuestario E001, “Atención a la Salud de Personas 
sin Seguridad Social”, oficio que se agrega como ANEXO 1. 

 
DECLARACIONES 

 
I. El “IMSS-BIENESTAR” declara que: 

I.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, de conformidad 
con los artículos 1o, párrafo tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, así como 1 del “Decreto por el que se crea el organismo público descentralizado denominado 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2022, en adelante “DECRETO DE 
CREACIÓN”. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 del DECRETO DE CREACIÓN, tiene por objeto brindar a las personas 

sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención integral gratuita médica y hospitalaria con 
medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e igualdad, en condiciones 
que les permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación alguna en 
aquellas entidades federativas con las que celebre convenios de coordinación para la transferencia de 
dichos servicios. 

I.3. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 

instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, IV y XVIII, del 
DECRETO DE CREACIÓN, personalidad que acredita en términos del nombramiento de 28 de julio de 
2023, suscrito por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador. 
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I.4. El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, en su carácter de Titular de la Unidad de Atención a la Salud, cargo que 

acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente instrumento jurídico en 
asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se le confieren en el artículo 25 del 
Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

I.5. El Arq. Carlos Sánchez Meneses, en su carácter de Titular de la Unidad de Infraestructura, cargo que 

acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente instrumento jurídico en 
asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se le confieren en el artículo 44 del 
Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

I.6. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y 

Finanzas, cargo que acredita con copia de su nombramiento, cuenta con las facultades suficientes para 
intervenir en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General, en 
términos de lo establecido en el artículo 35 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y de conformidad con el testimonio de la Escritura 
Pública número 81,802, de 28 de marzo de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y 
Silva, titular de la Notaría Pública número 13 de la Ciudad de México, misma que se encuentra inscrita 
en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 121-7-19042023-180136, 
de 19 de abril de 2023, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 25 de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales. 

I.7. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como domicilio el 

ubicado en Calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro 
Obregón, Código Postal 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. El Estado de Tamaulipas, forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículos 
1º de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

II.2. El Dr. Vicente Joel Hernández Navarro, en su carácter de Secretario de Salud y Director General de 

OPD Servicios de Salud de Tamaulipas, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 93 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas; 21, 24, numeral 1, fracción XIII y 37, fracciones III y IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 4, apartado 3, fracciones III, IV y XVII del Estatuto 
Orgánico del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Tamaulipas; de igual forma, 
acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 01 de octubre de 2022, expedido a su favor por 
el Dr. Américo Villarreal Anaya, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 
cargos que acredita con copia de los nombramientos respectivos. 

II.3. La Lic. Adriana Lozano Rodríguez, en su carácter de Secretaria de Finanzas, cuenta con las facultades 

necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 93 de 
la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 21, 24, fracción III, 27, fracción XXVI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; de igual forma, acredita su 
personalidad con el nombramiento de fecha 01 de octubre de 2022, expedido a su favor por el Dr. 
Américo Villarreal Anaya, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, cargo 
que acredita con copia del nombramiento respectivo. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico son 

contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la 
prestación gratuita de servicios de salud en beneficio de las personas sin seguridad social, a través de la 
adquisición de equipamiento para establecimientos de la salud. 

II.5. Con base en lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, “EL 

GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Finanzas del Estado de Tamaulipas 
manifiesta que, en forma previa a la radicación de los recursos, aperturará en los términos que se 
precisan en la cláusula Segunda de este instrumento jurídico, una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio de Coordinación, en la institución bancaria que determine, con la 
finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

II.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el 

ubicado en C. 15 y 16 Juárez – Palacio de Gobierno, Zona Centro, Ciudad Victoria, Tamaulipas. Código 
Postal 87000. 
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Una vez expuesto lo anterior, y de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y bajo la consideración de que los subsidios que se otorguen, se ejerzan conforme 
a las disposiciones generales aplicables, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de 
Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios 
para el desarrollo de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que se 
contienen en las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos a que 

se sujetarán “LAS PARTES” para que el “IMSS-BIENESTAR” transfiera a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” 
recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, a efecto de que este último, en el marco de “EL 
PROGRAMA” y con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados dirigidos a las personas sin seguridad 
social, los destine para la adquisición de equipamiento para establecimientos de salud, en los términos previstos 
en este instrumento jurídico. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales que se 
transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las demás disposiciones federales 
aplicables y en las estipulaciones de este Convenio de Coordinación. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, el 

“IMSS-BIENESTAR” transferirá a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios hasta por la cantidad de +$83,606,997.68 (OCHENTA Y 
TRES MILLONES SEISCIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 68/100 M.N.), 
conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 2 del presente Convenio de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por  el “IMSS-
BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 
2 del presente Convenio de Coordinación. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Finanzas del Estado de 
Tamaulipas, deberá abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única 
y específica para este Convenio de Coordinación, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de 
que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas del Estado de 
Tamaulipas, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, a 
más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a OPD Servicios de Salud de 
Tamaulipas, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio de Coordinación. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Equipamiento para 
Establecimientos de Salud, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya 
el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando el monto y fecha 
de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido ministrados. Para 
efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta obligación, el “IMSS-BIENESTAR” le 
dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Finanzas del Estado de Tamaulipas. En 
caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior,  el “IMSS-BIENESTAR” lo informará a la Auditoría Superior 
de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano de interno de control en la Unidad Ejecutora, 
para los efectos legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración de 
los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas del Estado de Tamaulipas, abrir una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de los recursos 
referidos, a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de Finanzas del 
Estado de Tamaulipas a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, se 
considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el “IMSS-
BIENESTAR” podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como 
los rendimientos financieros generados, obligándose “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro 
dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 
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La Secretaría de Finanzas del Estado de Tamaulipas y la Unidad Ejecutora, deberán remitir  al “IMSS-
BIENESTAR” la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la 
que se especifique que el destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Coordinación, es para el desarrollo de las acciones que corresponden al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de Coordinación no 
pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos del presente 
Convenio de Coordinación no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica 
el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes. 

Los recursos presupuestarios federales que el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a transferir a “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de Coordinación, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas y administrativas que resulten aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la transparencia 

en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” convienen sujetarse a lo 
siguiente: 

I. El “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, 

en lo que concierne a la verificación para la adquisición del equipamiento objeto de apoyo que se realice en 
cumplimiento objeto de este instrumento jurídico, y de la Unidad de Administración y Finanzas por lo que 
hace a la comprobación del ejercicio del gasto que deba realizar la Unidad Ejecutora, dentro del marco de 
sus atribuciones y a través de los mecanismos que estas últimas implementen para tal fin, verificará (i) el 
cumplimiento del objetivo y meta a que se refiere la cláusula Cuarta de este Convenio de Coordinación, y (ii) 
que los recursos presupuestarios federales señalados en su cláusula Segunda sean destinados únicamente 
para cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con sus Anexos 3 y 4, sin perjuicio 
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el “IMSS-BIENESTAR” realice en los 

términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste pueda 
participar en los procesos de asignación de los mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de intervenir 
en los procedimientos de contratación que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con el objeto de este 
instrumento jurídico, así como de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de 
supervisión externo que defina la Unidad Ejecutora durante la aplicación de los recursos presupuestarios 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones 
técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas. 

III. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, a 

efecto de observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales transferidos para el objeto 
de “EL PROGRAMA”, y el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, se auxiliará de los informes que deba rendir la Unidad Ejecutora en los términos previstos en el 
presente instrumento jurídico. En caso de alguna inconsistencia, se notificará a la Unidad Ejecutora para 
que proceda conforme a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al “IMSS-
BIENESTAR”, a través del personal que designe; todas las facilidades que resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la presente 

cláusula, la Unidad Ejecutora al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá exhibir en medio 
electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta aplicación de los recursos a 
que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

V. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, en lo 

que concierne a la verificación de la adquisición del equipamiento que se realice en cumplimiento del objeto 
de este instrumento jurídico, y de la Unidad de Administración y Finanzas por lo que hace a la 
comprobación del ejercicio del gasto que deba realizar la Unidad Ejecutora, podrá en todo momento 
verificar en coordinación con la Unidad Ejecutora, la documentación que permita observar el ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos  a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, así como los 
rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última que exhiba el original de los documentos 
que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 
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VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos 

a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o,  (ii) no sean ejercidos en 
los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación, el “IMSS-BIENESTAR” podrá solicitar a 
la Unidad Ejecutora su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, la Unidad Ejecutora 
estará obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la fecha en 
que el “IMSS-BIENESTAR” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO Y META. Los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente Convenio de 

Coordinación tendrán el objetivo y meta que se establecen en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico, cuya 
observancia estará a cargo de la Unidad Ejecutora. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 

instrumento jurídico serán destinados por la Unidad Ejecutora en forma exclusiva a la adquisición  de 
equipamiento para los establecimientos de salud que se señalan en el Anexo 3 de este instrumento jurídico, 
conforme al listado que se contiene en su Anexo 4, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y 
la continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
dirigidos a las personas sin seguridad social. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de Coordinación se 
devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal  de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en su contabilidad de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria productiva, 
única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del presente instrumento 
jurídico, exclusivamente para realizar las acciones de equipamiento en las unidades médicas que se contienen 
en el Anexo 3 del presente instrumento jurídico, considerando para su ejecución, el listado de equipamiento que 
se describen en el Anexo 4 de este Convenio de Coordinación. 

“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” presentará al cierre del ejercicio fiscal, un reporte de los rendimientos 
financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento 
jurídico, desglosado por mes, conforme al Anexo 7 de este Convenio de Coordinación. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, así 
como los correspondientes a los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de 
la Federación, en los términos previstos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, debiendo informarlo al “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en el 

listado de equipamiento que se contiene en el Anexo 4 del presente instrumento jurídico y exclusivamente 
respecto de los establecimientos de salud que se señalan en el Anexo 3 de este Convenio de Coordinación, 
deberán ser realizados por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos 

establecidos en otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” se 
obliga a: 

I. Vigilar, a través de la Unidad Ejecutora, el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al 

ejercicio del gasto público federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, 
respecto de cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe en 

cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, cumplan con las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

III. Responder, a través de la Unidad Ejecutora, por la integración y veracidad de la información técnica y 

financiera que proporcione para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
instrumento jurídico, particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, 
rendición de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar, a través de la Unidad Ejecutora, los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros 

conforme al objetivo y meta previstos en el presente instrumento jurídico. 
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V. Por conducto de la Unidad Ejecutora, remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 

Equipamiento para Establecimientos de Salud, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a 
la recepción de la transferencia de los recursos presupuestarios federales referidos en la cláusula Segunda 
del presente Convenio de Coordinación, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha 
transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere este 
párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 
Equipamiento para Establecimientos de Salud, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a 
la recepción de la ministración realizada por parte de la Secretaría de Finanzas del Estado de Tamaulipas, 
el comprobante que acredite la recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información financiera relativa a los recursos federales 

transferidos para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, en los términos previstos 
en el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 

Equipamiento para Establecimientos de Salud un informe de cierre del ejercicio del gasto, a más tardar el 
30 de abril de 2025, conforme a los Anexos 6 y 7 de este Convenio de Coordinación, respectivamente. 

VIII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de 

Equipamiento para Establecimientos de Salud, un informe respecto al cumplimiento del objetivo y meta 
referidos en la cláusula Cuarta y en el Anexo 5 de este instrumento jurídico, a más tardar el 31 de enero de 
2025. 

IX. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de  los recursos 

presupuestarios federales objeto de este Convenio de Coordinación, cumpla con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 
y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de la Unidad Ejecutora. 
Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el archivo electrónico CFDI 
correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes aplicables, en los que se deberán 
atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir 
al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación  de Equipamiento para Establecimientos de Salud, el 
archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el 
Servicio de Administración Tributaria. 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificativa y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

X. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificativa y comprobatoria 

original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación, obligándose a exhibirla en cualquier momento que le sea requerida 
por el “IMSS-BIENESTAR” y, en su caso, por los órganos fiscalizadores competentes, además de 
proporcionar la información adicional que estos últimos le requieran. 

XI. Por conducto de la Unidad Ejecutora, cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, la documentación justificativa y comprobatoria de los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, con la leyenda 
“Operado con recursos presupuestarios federales del programa E001 Atención a la salud de personas sin 
seguridad social del ejercicio fiscal 2024.” 

XII. Mantener actualizada, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información relativa al cumplimiento del 

objetivo y meta a los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el  “IMSS-

BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, le solicite en 
las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos federales 
transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

XIV. Informar, por conducto de la Unidad Ejecutora, sobre la suscripción de este Convenio de Coordinación a los 

órganos de control y de fiscalización de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XV. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Coordinación, así como 

los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los 
avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 

órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DEL “IMSS-BIENESTAR”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 

cláusulas del presente Convenio de Coordinación, el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a: 

I. Por conducto de la Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones, transferir  a “EL GOBIERNO 

DE LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, dentro del periodo previsto en su Anexo 2. 

II. Verificar, en el ámbito de sus atribuciones y conforme a su capacidad operativa, a través de la Coordinación 

de Equipamiento para Establecimientos de Salud, que los recursos presupuestarios federales que en virtud 
de este instrumento jurídico se transfieran, y se apliquen únicamente para la realización del objeto del 
mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan  a otras instancias competentes de 
la Federación y/o de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

III. Por conducto de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, solicitar a la Unidad 

Ejecutora que ésta entregue un informe de cumplimiento del objetivo y meta referidos en  la cláusula Cuarta 
y en el Anexo 5 de este instrumento, a más tardar el 31 de enero de 2025. 

IV. Dar seguimiento, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, al ejercicio 

de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros generados, con base a los 
informes que la Unidad Ejecutora rinda en los términos previstos en este Convenio de Coordinación. 

V. Solicitar, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, la documentación 

justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos, que la Unidad 
Ejecutora debe presentar en términos de lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación. 

VI. Verificar, a través de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, que  “EL 

GOBIERNO DE LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales transferidos 
en virtud del presente Convenio de Coordinación, cuando (i) después de radicados a la Secretaría de 
Hacienda, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo convenido en este instrumento 
jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la 
Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud, lo requiera por su falta de comprobación, o 
por no haber sido ejercidos en los términos del presente Convenio de Coordinación, (iii) al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y de los Municipios. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Coordinación. 

VIII. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de los 

recursos presupuestarios federales que, en virtud de este instrumento, sean ministrados  a “EL GOBIERNO 
DE LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del 
gasto público federal. 

IX. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario Oficial de 

la Federación. 

X. Difundir, en la página de Internet del “IMSS-BIENESTAR”, el presente Convenio de Coordinación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos por el “IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” con 
motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el 
mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio 
de Coordinación detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido destinados a fines 
distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de manera inmediata de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, la Contraloría Gubernamental del 
Estado de Tamaulipas y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 

contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 
asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada 
como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y a 
salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en su contra, 
deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de 
cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 
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DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto 

del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por un representante del “IMSS-BIENESTAR” y uno del “GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, cuyas 
funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o cumplimiento de 

este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso fortuito o 

de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “IMSS-BIENESTAR” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona Titular 
de la Coordinación de Equipamiento para Establecimientos de Salud. 

Por parte de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” participará como integrante de la Comisión de Evaluación y 
Seguimiento a la persona servidora pública que designe la persona Titular de la Unidad Ejecutora, quien deberá 
tener un nivel jerárquico inmediato inferior. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación surtirá sus efectos a partir de la fecha 

de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio de las acciones de 
comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos convenidos en el mismo, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación 

podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio respectivo. Las 
modificaciones al Convenio de Coordinación obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial  de “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por caso 

fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  “LAS PARTES” 
convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de Evaluación y 
Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que de ser 
necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se señalan en 
la cláusula que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá 

darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere el “IMSS-

BIENESTAR”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por el 

incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio 

de Coordinación se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o controversia con 
motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la Comisión de Evaluación 
y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier fuero 
que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en que 

todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así como 
en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por las 
“LAS PARTES”. 
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DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración del 

presente Convenio de Coordinación no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de Coordinación 

los anexos que a continuación se indican. Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que el presente 
instrumento jurídico. 

 
ANEXOS 

 
Anexo 1. SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 
 
Anexo 2. MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 
 
Anexo 3. ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
 
Anexo 4. LISTADO DE EQUIPAMIENTO 
 
Anexo 5.  OBJETIVO Y META 
 
Anexo 6.  INFORME DE GASTO DE EQUIPAMIENTO 
 
Anexo 7. REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

 
 
Leído el presente Convenio de Coordinación, estando debidamente enteradas “LAS PARTES” de su contenido y 
alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, el 6 de marzo de 2024.- Por el IMSS-
BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Infraestructura,  Arq. 
Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard Agustín 
de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Secretario de Salud y Director General de OPD 
Servicios de Salud de Tamaulipas, Dr. Vicente Joel Hernández Navarro.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas del 
Estado de Tamaulipas, Lic. Adriana Lozano Rodríguez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1  

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA “CONSTRUIR EL 
NUEVO HOSPITAL GENERAL DE MATAMOROS”, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS EL DÍA 

06 DE MARZO DE 2024. 
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ANEXO 2 

MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 
 

PARTIDA DE GASTO IMPORTE TOTAL PERIODO DE TRANSFERENCIA 

43401 $83,606,997.68 A partir del mes de marzo 

 
ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA “CONSTRUIR EL NUEVO 
HOSPITAL GENERAL DE MATAMOROS”, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS EL DÍA 06 DE 
MARZO DE 2024. 

 
ANEXO 3 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
 

N° CLUES NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN MONTO 

1 TSSSA003732 
HOSPITAL GENERAL DE 

MATAMOROS 

MARTE R. GÓMEZ S/N, COL. LEYES DE COLONOS, 

C.P. 87395, H. MATAMOROS, TAMAULIPAS. 
$83,606,997.68 

 
ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA “CONSTRUIR EL NUEVO 
HOSPITAL GENERAL DE MATAMOROS”, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS EL DÍA 06 DE 
MARZO DE 2024. 

 
ANEXO 4 

LISTADO DE EQUIPAMIENTO 
 

NO NOMBRE DEL BIEN TIPO DE BIEN CANTIDAD 
IMPORTE UNITARIO 

(ANTES DEL IVA) 

IMPORTE TOTAL 

(ANTES DEL IVA) 

1 Unidad radiológica y fluoroscópica de uso general Equipo Médico 1 $10,285,000.00 $10,285,000.00 

2 Osteodensitómetroo Equipo Médico 1 $1,699,998.00 $1,699,998.00 

3 
Unidad de imagen por resonancia magnética de 1.5 

teslas 
Equipo Médico 1 $34,050,000.00 $34,050,000.00 

4 
Unidad para tomografía computarizada multicortes de 

32 a 40 cortes 
Equipo Médico 1 $24,240,000.00 $24,240,000.00 

5 Unidad radiológica para mastografía Equipo Médico 1 $1,800,000.00 $1,800,000.00 

   

5 

Subtotal $72,074,998.00 

   IVA 16% $11,531,999.68 

   Total $83,606,997.68 

 

ANEXO 4 EL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA “CONSTRUIR EL NUEVO 
HOSPITAL GENERAL DE MATAMOROS”, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS EL DÍA 06 DE 
MARZO DE 2024. 
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ANEXO 5 

OBJETIVO Y META 

(INSTRUCTIVO) 
 
Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el reporte. 

3. Monto comprometido, importe total del monto comprometido al término del ejercicio fiscal, respaldado 
por los contratos realizados. 

4. Monto total transferencia, refiere al monto trasferido por el IMSS Bienestar a la Entidad Federativa para 
ejercer un ejercicio fiscal, a través de la firma del Convenio de Coordinación. 

5. Resultado de dividir el monto comprometido entre el monto total transferencia y multiplicado por 100. 

6. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

7. Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

8. Nombre y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o equivalente). 
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ANEXO 6 

INFORME DE GASTO DE EQUIPAMIENTO 

(INSTRUCTIVO) 

 
1. Indicar el nombre del proyecto o programa que se está apoyando financieramente (si cuenta con registro en 

la Cartera de Programas y Proyectos de Inversión, colocar nombre largo del proyecto/programa). 

2. Señalar la fecha en la que se reporta el informe de equipamiento, con el formato día, mes y año: 
DD/MM/AAAA. 

3. Nombre de la Entidad Federativa que recibió el apoyo. 

4. Indicar la fuente de financiamiento mediante la cual se aprobó el recurso al proyecto/programa. 

5. Anotar el número(s) de Acuerdo(s) de autorización de recurso emitido por el Comité Técnico del Fondo. Ej. 
O.V.125/1210 o en su caso el Número de oficio con el cual se autorizó el monto a financiar. 

6. Registrar el importe total autorizado para el equipamiento a financiar. 

7. Precisar el importe total comprometido de equipamiento. 

8. Agregar el consecutivo por cada bien comprometido. 

9. En caso de que la factura cuente con No. de Serie adicionar, si la factura no cuenta con serie dejar en blanco. 

10. Anotar el folio de la factura, en caso de facturas electrónicas, indicar los primeros 5 caracteres seguidos de un 
guion medio y los últimos cinco caracteres. (Este valor se repetirá tantos bienes conlleve la factura) 

11. Indicar la fecha de pago. 

12. Registrar la descripción del bien comprometido. 

13. Señalar el número de bienes respecto al inciso anterior. 

14. Señalar la clave del Clasificador Único de las Contrataciones Públicas (CUCOP) relacionado a cada uno de 
los bienes. 
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15. Referir el modo de adquisición efectuado conforme a lo siguiente: (ICTP) Invitación a cuando menos tres 
proveedores, (LPN) Licitación Pública Nacional, (LPI) Licitación Pública Internacional, (AD) Adjudicación 
Directa. 

16. Comunicar el número de contrato para la ejecución del programa o proyecto. 

17. Asentar el nombre del proveedor de acuerdo a lo registrado en el contrato. 

18. Registrar el costo unitario del bien antes del Impuesto al Valor Agregado (IVA), con base a la factura. 

19. Anotar el importe del bien sin IVA, contemplando que es el producto del numeral 12 multiplicado por el costo 
unitario del bien (17). 

20. Registrar el importe con Impuesto al Valor Agregado (IVA), con base a la factura acortado a dos decimales. 

21. Sumatoria de los importes (19) sin IVA de los bienes facturados. 

22. Sumatoria de los importes (20) con IVA de los bienes facturados. 

23. Anotar el(los) nombre(s) y cargo(s) del titular de activo fijo. 

NOTAS GENERALES: 

 Incluir numeración de páginas. 

 Del formato que resulte más de una página, en la última página plasmar la(s) firma(s). 

 Para la procedencia del presente Anexo, la información que contenga deberá apegarse a la información con la 
cual fue autorizado el recurso solicitado. 
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ANEXO 7 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

(INSTRUCTIVO) 
 
Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha del reporte. 

3. Desglose de los meses a reportar 

4. Registrar el número de cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 

5. Registrar el número de cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

6. Registrar el importe que resulte de sumar los rendimientos financieros de la Secretaría de Finanzas (o 
su equivalente) más los generados en los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora por el mes 
que se reporta. 

7. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el 
presente ejercicio fiscal, correspondientes a la Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 

8. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el 
presente ejercicio fiscal, correspondientes a los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

9. Registrar el importe total de los rendimientos financieros por la Secretaría de Finanzas (o su 
equivalente) más los generados por los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

10. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato. 

11. Nombre del Director de Administración o equivalente. 

12. Nombre del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 
 
Nota: La Unidad Ejecutora deberá de presentar de manera mensual el registro y control del Formato 

“Reporte de Rendimientos Financieros” ante el administrador del contrato, acompañado de los estados de 
cuenta bancarios de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) y de la Unidad Ejecutora. 

 
 
FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS PARA “CONSTRUIR EL NUEVO HOSPITAL GENERAL DE MATAMOROS”, CON CARGO A 
LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS 
SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS EL DÍA 06 DE MARZO DE 2024.- Por el IMSS-BIENESTAR: Director General, 
Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor 
Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- 
Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- 

Rúbrica.-  Por el Gobierno de la Entidad: Secretario de Salud y Director General de OPD Servicios de Salud 
de Tamaulipas, Dr. Vicente Joel Hernández Navarro.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas del Estado de 
Tamaulipas, Lic. Adriana Lozano Rodríguez.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a once de marzo de dos mil veinticuatro. Acuerdo del Gobernador Constitucional 
del Estado de Tamaulipas, AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, sobre otorgamiento de licencia para ausentarse 

al cargo de Notario Público a la licenciada MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN VICENTE, Titular de la 
Notaría Pública número 245, con ejercicio en el Segundo Distrito Judicial del Estado y residencia en Tampico, 
Tamaulipas. 

 
RESULTANDO 

 
PRIMERO. OTORGAMIENTO DE FÍAT DE NOTARIO PÚBLICO. 

 
Mediante Acuerdo Gubernamental de fecha seis de enero de mil novecientos ochenta y siete, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, Número 2, en fecha 7 de enero de 1987, se expidió a favor de la 
licenciada MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN VICENTE, Fíat de Notario Público número Doscientos 
Cuarenta y Cinco (245), para ejercer en el Segundo Distrito Judicial del Estado con residencia en Tampico, 
Tamaulipas, el cual quedó inscrito en el Libro de Registro de Notarios que para el efecto se lleva en la 
Secretaría General de Gobierno, bajo el número setecientos setenta y dos (772), a fojas ciento dieciséis (116) 
vuelta, de fecha seis de enero de mil novecientos ochenta y siete.  
 
SEGUNDO. SOLICITUD DE LA LICENCIADA MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN VICENTE PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA PARA SEPARARSE DEL CARGO DE NOTARIO PÚBLICO. 

 
Por escrito recibido en fecha veintinueve de enero del dos mil veinticuatro, dirigido al C. Doctor AMÉRICO 
VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, la licenciada MERCEDES DEL 

CARMEN GUILLÉN VICENTE, Notario Público número 245, con ejercicio en el Segundo Distrito Judicial del 
Estado y residencia en Tampico, Tamaulipas, solicitó autorización para separarse del cargo del Notario 
Público, por el término de un año, en los términos de lo dispuesto por el artículo 47, numeral 1 de la Ley del 
Notariado para el Estado de Tamaulipas. 
 
El documento referido se inserta a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Edición Vespertina, de conformidad con el artículo 10, párrafo primero de la Ley del Periódico Oficial del Estado. 

TERCERO. ACEPTACIÓN DE LA SOLICITUD DE LA LICENCIADA MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN 
VICENTE PARA EL OTORGAMIENTO DE LICENCIA PARA SEPARARSE DEL CARGO DE NOTARIO 
PÚBLICO. 

 
Con vista en los antecedentes narrados, es procedente que el titular del Ejecutivo del Estado admita la 
solicitud de licencia presentada por la licenciada MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN VICENTE, Titular de la 
Notaría Pública número 245, con ejercicio en el Segundo Distrito Judicial del Estado y residencia en Tampico, 
Tamaulipas, conforme a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO. COMPETENCIA. 

 
El suscrito Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, es 
COMPETENTE para resolver la solicitud de licencia para separarse del cargo de Notario Público presentada 

por la licenciada MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN VICENTE, Titular de la Notaría Pública número 245, 
con ejercicio en el Segundo Distrito Judicial del Estado y residencia en Tampico, Tamaulipas, de conformidad 
con el artículo 91 fracción XXV de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas que dispone: 
 

“ARTÍCULO 91.- Las facultades y obligaciones del Gobernador son las siguientes: 
(…) XXV.- Expedir los Fíats de Notarios y Títulos Profesionales con arreglo a las Leyes;” 

 
Por su parte los artículos 10 y 26 fracción XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
establecen lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 10.  
1. El Gobernador suscribirá los reglamentos, decretos, acuerdos, circulares, órdenes y demás 
disposiciones que requiera el ejercicio de sus funciones constitucionales y legales. Todas esas 
disposiciones deberán ser firmadas por el Secretario General de Gobierno. 
2. Los decretos promulgatorios de leyes, decretos o acuerdos expedidos por el Congreso del Estado 
solo requerirán el refrendo del Secretario General de Gobierno.”  
 
“ARTÍCULO 26. A la Secretaría General de Gobierno, además de las atribuciones que específicamente 
se le asignan en la Constitución Política del Estado y disposiciones legales vigentes, le corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 
XV. Tramitar y expedir los nombramientos que otorgue el Gobernador para el ejercicio de la función 
notarial; organizar, administrar y vigilar la Dirección de Asuntos Notariales, autorizar los libros que 
deben utilizar los notarios en el desempeño de sus funciones, así como disponer la práctica periódica 
de visitas de inspección; 
(…)”  

 
Finalmente, los artículos 1, 46 y 47 de la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas en vigor, disponen lo 
siguiente:  
 

“ARTÍCULO 1.  
1.- La presente Ley es de orden público e interés social, y tiene por objeto regular la organización y 
funcionamiento de la institución del Notariado y la función de los notarios en el Estado de Tamaulipas.  
2.- La función notarial es de orden público e interés social, y su organización y funcionamiento se sujeta 
a los principios de autoría notarial, asesoramiento jurídico, seguridad y certeza jurídica, confiabilidad, 
transparencia, honestidad, secrecía, obligatoriedad del servicio, responsabilidad, inmediación, 
formalidad escrita e instrumental, conservación, legalidad, rogación, honradez, probidad, imparcialidad, 
autonomía, profesionalismo, diligencia, eficacia y eficiencia, en que se fundamenta la institución del 
Notariado en el Estado, de conformidad con lo previsto por la Ley y demás disposiciones aplicables.  
3.- En Tamaulipas la función notarial está a cargo del Estado, quien por conducto del Ejecutivo la 
delega a profesionales del Derecho, en virtud del fíat que para tal efecto les otorga de acuerdo con la 
facultad contenida en la fracción XXV del artículo 91 de la Constitución Política del Estado, a fin de que 
la desempeñen en los términos de la presente ley.”  

 
“ARTÍCULO 46. 
1.- Los Notarios podrán separarse del ejercicio de sus funciones o ausentarse del lugar de su 
residencia, hasta por un mes en forma consecutiva, sin necesidad de solicitar licencia del Ejecutivo del 
Estado. Si la separación o la ausencia es mayor de dicho periodo, deberá solicitar y obtener la 
autorización respectiva del Ejecutivo. (…)” 
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“ARTÍCULO 47. 
1.- El Notario que hubiere cumplido cinco años en ejercicio de la actividad notarial, tendrá derecho a 
que el Ejecutivo del Estado le otorgue licencia para estar separado de su cargo hasta por el término de 
un año. Esta licencia será renunciable.  
(…)” 

 
Los preceptos anteriores prevén la competencia del suscrito para el otorgamiento de la licencia para separarse 
del cargo de Notario Público hasta por el término de un año. Licencia que será renunciable. 
 
SEGUNDO. DETERMINACIÓN. 

 
Con base en los anteriores elementos fácticos y jurídicos, es procedente otorgar la licencia para separarse del 
cargo de Notario Público en favor de la licenciada MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN VICENTE, Titular de 
la Notaría Pública número 245, con ejercicio en el Segundo Distrito Judicial del Estado y residencia en 
Tampico, Tamaulipas, hasta por el término de un año. Licencia que será renunciable. 
 
El presente acuerdo surte efectos a partir de su emisión. 
 
TERCERO. NOTIFICACIÓN. 

 
Publíquese la presente resolución en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, con efectos de notificación 
hacia la licenciada MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN VICENTE. Asimismo, notifíquese mediante oficio a 
la Directora de Asuntos Notariales y Director General del Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Se otorga licencia para separarse del cargo de Notario Público a la licenciada MERCEDES DEL 

CARMEN GUILLÉN VICENTE, Titular de la Notaría Pública número 245, con ejercicio en el Segundo Distrito 
Judicial del Estado y residencia en Tampico, Tamaulipas, hasta por el término de un año. Licencia que será 
renunciable. 
 
SEGUNDO. El presente acuerdo surte efectos a partir de su emisión. 
 
TERCERO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas para los efectos dispuestos en el 

considerando tercero del presente Acuerdo y notifíquese por oficio a la Directora de Asuntos Notariales y al 
Director General del Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas. 

 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL 
ANAYA.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- 

Rúbrica. 
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